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No. de Exp.  y 

Fecha 
de Sesión 

ASUNTO 
 

OBSERVACIONES 

1 
 

13-03-08 

Oficio número D.G.P.L. 60-II-3-1421, enviado por la 
Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, comunicando la aprobación de Puntos de 
Acuerdo, por el que ese Congreso extiende el más 
elevado reconocimiento a los miembros de las fuerzas 
armadas de México, por el cumplimiento eficaz de sus 
responsabilidades constitucionales y por la salvaguarda 
de la paz y la tranquilidad de la república, así como por 
el auxilio prestado a la población civil que ha sido 
afectada por fenómenos naturales en los últimos meses 
y recientemente en los Estados de Tabasco y Chiapas; y 
se exhorta a los tres órdenes de gobierno de las 31 
Entidades Federativas y del Distrito Federal, a extender 
en el ámbito de su competencia, el más elevado 
reconocimiento a los miembros de las fuerzas armadas 
de México. 

 
 

4 
 

2-10-08 
Dip. Perm. 

Oficio número DGPL-1P3A.-6391.19, enviado por el 
Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Honorable 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
comunicando la aprobación de un Punto de Acuerdo, 
por el que el Senado de la República condena enérgica 
y categóricamente los hechos perpetrados contra la 
población civil que causó la pérdida de la vida a siete 
personas y heridas a mas de cien ciudadanos inocentes, 
ocurridos en Morelia, Michoacán, el pasado 15 de 
septiembre; así como los actos de violencia 
provocados, por el crimen organizado en otras 
Entidades Federativas.  

 

5 
 

12-03-09 

Oficio número 1117 enviado por el Congreso del 
Estado de PUEBLA, comunicando la aprobación de un 
Acuerdo por el que se exhorta al Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, para que lleve a cabo las 
acciones de inteligencia criminal, promueva los 
operativos policiales necesarios, aplique los 
mecanismos legales indispensables y ejecute las 
políticas y programas de carácter social emergentes, 
que permitan disolver y prevenir los movimientos 
sociales a favor de la impunidad de la delincuencia 
organizada y felicita y reconoce la labor desarrollada 
por el heroico ejército mexicano a favor de la seguridad 
de los mexicanos y en la salvaguarda de las 
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instituciones nacionales, solicitando a las Legislaturas 
de los Estados su adhesión al mismo. 

7 
 

23-07-09 

Escrito enviado por el Honorable Congreso del Estado 
de Hidalgo, en el que remite Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal y 
al Secretario de Gobernación, al cumplimiento ordenado 
de los acuerdos de colaboración, entre la Federación, los 
Estados y Municipios, para que, a través de nexos de 
cooperación, se logre atacar coordinadamente al 
narcotráfico y a la delincuencia organizada en todas sus 
vertientes. 

 

8 
 

13-08-09 

Oficio número DGAJEPL/3854/2009, enviado por el 
Honorable Congreso del Estado de PUEBLA, en el que 
remite Punto de Acuerdo por el que se solicita al Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno 
Federal, revisar y modificar las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles, solicitando la 
adhesión de este Congreso a dicho Punto de Acuerdo. 

 

9 
 

2-09-09 
P. Ext. 

Iniciativa con proyecto de Acuerdo, presentada por el 
Ciudadano Diputado Felipe Reyes Alvarez, por el que 
se solicita al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, que 
independientemente de las contingencias financieras del 
país y del Estado, asigne recursos económicos 
extraordinarios al Honorable Cuerpo de Bomberos, y se 
revisen las percepciones económicas que reciben dichos 
bomberos. 

Se turnó también a PRESUPUESTO Y 
PROGRAMACIÓN. 

14 
 

11-02-10 

Oficios suscritos por los Ciudadanos Diputados Gerardo 
García Henestroza y Guadalupe Rodríguez Ortiz, en los 
que anexan, respectivamente, los siguientes Puntos de 
Acuerdos: 
a) SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS 
DISTINTAS DEPENDENCIAS ESTATALES CON EL 
FIN DE QUE CONTRIBUYAN A LA PREVENCIÓN 
DE RIESGOS Y ACCIDENTES DE ORIGEN 
NATURAL Y HUMANO, 
b)  SE EXHORTA: AL SECRETARIO DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO, PARA QUE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 6 DEL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL PARA EL ESTADO 
DE OAXACA, INTEGRE LA COMISIÓN QUE 
DEBE REFORMAR Y ACTUALIZAR EL 
PRECITADO REGLAMENTO; A LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES NO 
AUTORICEN OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS EN 
TANTO NO CUMPLAN CON EL MARCO LEGAL; 
Y AL INSTITUTO ESTATAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL; PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

Se turnó también a 
COMUNICACIONES, OBRAS 
PÚBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO. 
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ATRIBUCIONES TOME LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA ASEGURAR QUE LAS 
PERSONAS ESTÉN EN APTITUD DE ADOPTAR 
LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS FRENTE A 
LA OCURRENCIA DE FENÓMENOS TELÚRICOS. 

15 
 

25-02-10 

Oficio presentado por el Ciudadano Diputado Ángel 
Benjamín Robles Montoya, en el que anexa Punto de 
Acuerdo por el que esta Legislatura solicita 
respetuosamente a la Secretaría de Seguridad Pública de 
Oaxaca, para que en el ámbito de sus atribuciones rinda 
ante esta Soberanía un informe detallado respecto a 
programas, planes y acciones que ha implementado en 
contra de la escalada de violencia que impera en nuestra 
Entidad. 

 

19 
 

2-09-10 
Dip. Perm. 

Oficio número LIX/2DO/OM/DPL/1218/2010, con el qu
el Oficial Mayor del Congreso del Estado d
GUERRERO, envía para conocimiento y respaldo
Acuerdo por el que se exhorta al Presidente de l
República, a fin de que pondere la pertinencia d
presentar en el próximo periodo ordinario de sesiones de
Honorable Congreso de la Unión, la Iniciativa de Reform
Constitucional que impulse un nuevo modelo policial
basado en 32 policías estatales con un mando único. 

 

 
7 de septiembre de 2010 

 


